
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

FUENTECAMBRÓN
Aprobado inicialmente de modificación de Ordenanza de impuesto de construcciones y

obras, y gestión de residuos de obras y otros, para el municipio de Fuentecambrón por Acuerdo
del Pleno, Asamblea Vecinal, de fecha 15 de septiembre de 2017, de conformidad con los artí-
culos 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y sus concordantes, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a infor-
mación pública por el plazo de treinta días habiles, desde su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en dicho
Boletín.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-

nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado dicho

acuerdo.
Fuentecambrón, 21 de octubre de 2017.– El Alcalde, Miguel Rincón Pancorbo.            2130
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